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LSY NUMERO 11 DE 1908 

(18 DE AGOSTO) 
Bobreelsccicnea, 

La Asamblea Nacional Constituyente y Ltgitlaiiva 
DBOBHTA : 

Artículo 1.° Pata la eleooíón de Sena-
dores formarán asa Provincia Eleotoral 
los trea Departamentos contiguos que 
determine ei Gobierno, quien fijará tam. 
biéa la capital de la Provincia. 

Artículo 2.° Para la formación del 
Colegio Electoral que debe hacer la elec-
ción de Senadores, las Municipalidades 
de ceda Departamento votarán por los 
tres Consejeros Electorales que á éste 
correspondan, ajustándose á laa reglas 
contenidas en el artículo , 33 de la Ley 
42 de 1905, y dejarán constancia de di-
cha votación en una acta, que será fir-
mada por el Presidenta y ¡demás miem-
bros do la corporación y autoriiada por 
el respectivo Secretario. 

Artículo 3,o Las actas de jas Muniei-

Íjalid&ile'a de los tres Departamentos que 
brmaa la Provincia. Electoral serán en-

viadas junto oon laa papeletas de la vo-
tación á la Junta Eleotoral que resida 
en la capital de la Provincia.,. 

Articulo 4.° La Junta Eleotoral pro-
cederá á haoer el.escrutinio, á declarar y 
á oomunicar la elección en los términos 
del articulo 30 de la Ley 42 de 1905 y 
con sujeción á las disposiciones del arti. 
calo 33 de la misma Ley. 

Ei escrutinio se hará por separado 
para cada Departamento. 

Artícalo Reanido el Colegio en la 
capital de la Provincia Eleotoral, desig-
nará Presidente y Secretario—este últi. 
mo puede ser dé fuéra ó de su seno,—y 
ana vez instalado, procederá á elegir los 
tres Senadores principales y sus respec-
tivos suplentes, dando oampHmiento al 
artículo 33 de la Ley 42 de 1905. 

Parágrafo. El Presidente tomará po-
sesión ante la corporación, y loB miem-
bros de ésta ante el Presidente. , 

Artículo 6.° El Colegio Electoral de-
clarará electos Senadores prinoipales y 
suplentes á los que obtengan la mayoría 

de Ies sufragios* de conformidad con el 
artícalo 33de ia Ley 42 ,de 1905, y dis-
pondrá, que el Presidente comunique la 
elección á los nombrados, <á los Gober-
nadores de ¡loa Departamentos respecti-
vos pa l Ministro de Gobierne. « * 

Parágrafo.De todo lo ocurrido en la 
BeBión se oxtendatá una aota por dupli» 
cado, que firmarán todos los miembros 
del Colegio Electoral. 

Un ejempjar será enviado por el oorreo 
inmediato^! Ministro de Gobierno, y el 
otrose pasará al Gobernador que resida 
en la oabecera de la Provincia Electoral. 

Artículo 7.° El 15 de Ootubte anteriox 
á la primera reanión del Congreso se 
reunirán las Municipalidades para ha-
oer la eleoción de Consejeros Electorales^ 
y el l.° de Diciembre siguiente se re-
unirá el Colegio Electoral para haoer la 
elección, de Senadores. Cada cuatro años 
se reunirán en las mismas fechas y con 
los mismos objetos. ; * 

Parágrafo. Los Consejos Municipales 
serán .elegidos popularmente conforme 
al artículo 11 de la Ley 42 de 1905 y á 
las demás disposiciones pertinentes. -

Artíoulo 8.° En el caso préVisto^por 
iel artíoulo?.0 del Acto Legislativo núme-
ro l.o de este año, el Colegio Eleotoral lo 
formarán* Ipe Consejeros Electorales del 
Departamento ó de los dos Departamen-
tos excedentes ; votarán por-¡el Senador 
ó Senadores y sapientes respectivos que 
le corresponda», á razón de uno por 
oada Departameato J pero t esta, elección 
Be hará sin sujeeíóttá lo dispuesto en el 
artícalo 33 ffié/tJ&flS. 

Attloulo 9.° Para la eíeoeióade Re-
presentantes ee dividirá el territorio de 
la República en Distritos Electorales de 
á 8,000 habitantes aproximadamente 
cada ano. v . - . -

A cada Distrito Eleotoral corresponde 
un Representaste. 

Parágrafo. Para la formación de Dis-
tritos Electorales se tomará como base 
el último oenso oficial que se hsya le-
vantado. • < 

Artículo i0„ El Gobierno formará Cir-
cunscripciones Electorales^ compuestas 
de tres distritos Electorales oontiguojs. 

Cada Circunscripción elegirá tres Re-
presentantes y a os respectivos suplentes. 

Será oabecera de la Ciroansoripoión 
Eleotoral la oapital del Departamento 
que desigse el Gobierno, qaieñ procura-
rá que las cabeoeras de la» Circunscrip-
ciones Electorales lo sean también de las 
Provincias Electorales. 

A r t í o u l o 11. ,-Su la capital de cada 
Provincia Eleotoral- habrá ana JnntS 
Electoral enqargada de hacer el escruti-
nio de la votaoión hecha por las Muni-
cipalidades para laieleooión de Consejeros 
Electorales de que habla el artículo 2.° 
de esta Lsy. 

En la cabeoera de cada Circunscripción 
Eleotoral habrá también,ana Junta en-
cargada de hacer el escrutinio de las 
actas de los Jurados Electorales de-Ios 
Munioipios en la elecoión de Represen-
tantes. 

Artícalo 12. En oada Municipio habrá 
un Jurado Eleotoral eno&rgado de haoer 
el escrutinio de los votos emitidos para 
ia elección de Representantes y ante loo 
Jurados de votaoión que funcionen en la 
oabecera del Distrito, de aouerdo con la 
Ley. . , • , 1 . - t -

Articulo 13. JJOS miembros.denlas 
Jan tas Electorales de las Provincias 
Electorales y los deiae Juntas Electo-
rales de las Circunscripciones Electorales 

í'í i»fiti& 
serán seis, los que serán nombrados cada 
cus tro años en los términos del artíoulo 
11 de la Ley 7.a de 1888. 1 - * 
• En receso del Congreso serán nombra-

dos por el Gobierno. • . ... 
Artíoulo: 14. Caando ana misma ciu-

dad sea ¡cabecera de Proviíiioia y de Cir-
ounsoripcióo Eleotoral, sólo habrá en 
ella una Junta Eleotoral encargada de 
haoer los escrutinios, tanto para la ^lec-
ción de Consejeros, Electorales como para 
la de Representantes. 

Artíoulo 15. La primera eleooión de 
Representantes . se, verificará el Begando 
domingo del mes de Diciembre inmedia-
tamente anterior á la prima a reunión 
del Congreso. v

 1 . 
Artíauío 16. Loamiembroa del .Jurado 

Eleotoral de oada Municipio serán nom-
brados por la Janta Eleotoral de la Cir-
ountoripoión correspondiente. 

Artícalo 17. Los Distritos Municipa-
les que según la Constitución forman 
Distritos Electorales separadamente, ele-
girán el Representante ó Representantes 
que les correspondan según su población, 
y en ellos habrá una Junta Eleotoral 
nombrada como las otras,- que hará el 
escrutinio de ios votos emitidos ante los 
Jurados de votación;. 

Artículo 18. Caando hecha la división 
de la República en Distritos Electorales 
hubiere un sobrante que sea ó exceda de 
30,000 habitantes, se formará con él ún 
Distrito Eleotoral, , v.-

Artíoaio Ouaiidíi formadas las Cir-
cunscripciones Electorales de que trata 
esta Ley sobraren uno ó dos Distritos 
Electorales, se formará con ellos ana 
Circunscripción Eleotoral, la oual elegirá 
ano ó dos Representantes, según el caso, 
sin que sea aplicable el artículo 33 de la 
Ley 42 de 1905. , ^ t 

Artíoulo 20. Corresponde á los Jara-
dos Electorales de qae trata esta Ley 
haoer el escrutinio de los votos emitidos 
en laa elecciones para Consejeros Muni-
cipales. 1 . .J . 

Artículo 21v El Gobierno procederá á 
codifioar las disposiciones vigentes sobre 
eleoeiones. • -•< ~ 

Artíoulo< 22. Facúl tase 'al Gobierno 
para reglamentar por medio de decretos 
las disposiciones de eata Ley; para re-
solver las dudas que se presenten en sa 
ejecución, y para hacerle las modifica-
ciones que sin afectar su fondo sean 
necesarias para el buen cumplimiento 
de ella. -

Artículo 23. Qaedan derogadas las 
disposiciones que sean contrarias á la 
presente Ley. 

Dada en Bogotá, á 13 de Agosto de 
1908. 

Ei Presidente, , 
. ,, , ALFRBPO VAZ9ÜBZ COBO 

El Secretario, Gerardo Arrubla 
Ei Secretario, Fernando E, pama 

Poder Ejecutivo—Bogotá. Agosto 18 de 1908. 

Publíquese y ejecútese.^ 
t * R. REI? ES 

El Ministro de Gobierno, 
m. VARGAS 

LEY NUMERO 12 DE 1908 
(18 DE AGOSTO) 

por la cual sa aprueba nn Tratado, 

La AtambUn Naeional Co»ttttuy»*te y LegitlaMva 
DEOBETA: 

Artículo único. Apruébase el Tratado 

de Amistad, Comercio y Navegación en-
tre la Repúblioa de.Colombia y el Im-
perio del Japón, susorito en Washington 
el día 25 de Mayo del áfio en oarso Jór 
el señor ion Enrique Cortés, Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Colombia ante el Gobierno de los Es-
tados Unidos de Améáoa, y el Barón 
Takahira Kogoro, Embajador Extraordi-
nario y Plenipotenciario cerca del mis-
mo Gobierno. , , . _ 

Dada en Bogotá, á 17 de Agosto de 
1908. 

El Presidente, 
A L F B H P O YAZQUJSZ COBO 

El Seoretario, Gerardo ArtiMa 
Ei Seoretario, Fernando E. Saena 

Poder Ejecutivo —Bogotá, Agosto 18 de 1908. 

Publíquese y ejecútese. 
B. REYES 

El Ministro de Relaoiones Exteriores, 
EBAWOISOO J O S E URRUTIA 

T R A T A D O 
de Amistad, Comercio y Navegación entre la B e -

pública de Colombia y el Imperio del Japón, 
Su Excelencia el Presidente do la Re-

pública de Colombia y Su Majestad el 
Emperador del Japón, igualmente ani-
dados por el deseo de estableoer sobre 
base firme y duradera relaciones de amis-
tad y oomeroio entre sus respectivos Es-
tados, ciudadanos y eúbdítoa, han re-
suelto ajastar un Tratado de Amistad, 
Oomeroio y Navegación, y al efecto han 
nombrado sus respeotivos Plenipoten-
ciarios, á saber: 

Sa Exoelenoia el Presidente de la Re. 
públioa de Colombia, al señor don En-
rique Cortés, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Repú-
blioa de Colombia ante ¿el Gobierno de 
los Estados Unidos de Amérioa; y 

Sa Majestad el Emperador del Japón, 
al Barón Takahira Kogoro, Shosammi, 
de la Orden de Primera Oíase del Sol Na-
oiente, sa Embajador Extraordinario jr 
Plenipotenciario ante el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, quienes ha-
biéndose comunicado mutuamente sa» 
respeotivos plenos poderes, y hallándolo» 
en baena y debida forma, han conveni-
do en los artíouloa siguientes: 

ARTÍCULO I 

Habrá sólida y perpetua paz y amia, 
tad entre la Repúblioa de Colomtia y el 
Imperio del Japón y BUS respeotivos-
oiadadanosy súbditos. 

ARTIGOLO II 

Su Exoelenoia el Presidente de la Re-
pública de Colombia puede, si así lo es-
timare conveniente, acreditar an Agen-
te Diplomático ante la Corte de Tokio; 
y de igaal manera Sa Majestad el Em-
perador del Japón puede, si asi lo esti-
mare oonveniente, aoreditar an Agente 
Diplomátióo ante el Gobierno de la Re-
públioa de Colombia; y cada una de las 
Altas Partes Contratantes tendrá el de-
recho de nombrar Cónsules Generales, 
Cónsules, Vicecónsules y Agentes Con-
solares, para la atilidad del oomeroio, 
con residencia en todos los puertos y 
plazas de los territorios de la otra Pacte 
Contratante en qae sea permitida la re-
sidencia de iguales funcionarios coagula* 
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rea áe otras naoionea; pero antea de que 
cualquier Cónsul General, Cónsul, Vi 
oeoónsul 6 Agente Consular pueda obrar 
como tál, deberá aer aoeptado y admití» 
do en la forma acostumbrada por el Go-
bierno ante el oual fuere nombrado. 

Los funcionarios Diplomáticos y Con 
guiares de oada una de las doa Altas 
Partes Contratantes gozarán oon reoí 
prooa correspondencia, en loe territorios 
de la otra, de todos los dereohos, privile-
gios, exenoiones é inmunidades que se 
hayan concedido ó que se concedieren 
en dichos territorios á funcionarios de 
igual categoría de cualquier país euro-
peo ó de los Estados Unidos de Amérioa. 

A&TIOÜLO I I I 

Habrá reoíproca libertad de comercio 
y navegaoión entre los territorios y po« 
sesiones de las dos Altas Partes Contra-
tantes. Los ciudadanos y súbditos de 
oada una de las Altas Partes Contratan-
tes, respectivamente, tendrán el dereoho 
de entrar oon seguridad y libremente oon 
sus buques y cargamentos en todos los 
lugares, puertos, ríos y estreohos de los 
territorios y posesiones de la otra, en 
que la entrada fuere permitida á ciuda-
danos ó súbditos de^otras naciones; pue 
den permanecer y residir en todoB los lu 
gares 6 puertos en que se oonBienta reBi 
dir y permaneoer á ciudadanos y súbdi-
tos de otras naciones, y pueden allí 
arrendar y ocupar casas y almaoenes, y 
pueden allí trafioar por mayor ó por me-
nor en todo género de productos, ma-
nufacturas y maronderías de licito co-
mercio. 

ARTICULO IV 

Las dos Altas Partes Contratantes 
oon vienen por éstas en que todo favor, 
privilegio ó inmunidad cualesquiera en 
asuntos referentes al comercio, á la na-
vegacións oficios, ocupaoiones personales, 
tránsito por 6 residencia en sus territo-
rios ó posesiones que alguna de las dos 
Partes Contratantes tenga concedidos 
actualmente ó pueda en adelante con-
ceder á los oiudadanos ó súbditos de al" 
gún país europeo ó de los Estados Uni-
dos de América, oon exclusión de los 
ciudadanos ó súbditos coloniales, se ha» 
rán extensivos á lo» ciudadanos ó súbdi-
tos de la otra Parte Contratante, gratui-
tamente ai la concesión en favor de 
aquel país europeo ó de loa Estados Uni-
dos de Amérioa hubiere sido gratuita, 
y en las mismas ó equivalentes condicio-
nes si la concesión hubiere sido condi-
cional. 

ARTICULO V 

No se impondrán otros Ó más altos 
derechos á la importación en la Repú-
blica de Colombia de oualquier artículo 
que se produzca, se oultive ó se manu-
facture en el Japón, y no se impondrán 
otros ó más altos dereohos á la importa-
ción en el Japón de oualquier artloulo 
que se produzca, se cultive ó se manu-
facture en la Repúblioa de Colombia, ya 
sea que tal importación esté destinada 
al consumo, al almacenaje, á la reexpor-
tación ó al tránsito, que los que se pa-
gan 6 pagaren por la importación para 
el mismo objeto de un artíoulo semejan-
te que se produzoa, se cultive ó se ma-
nufacture en oualquier país europeo ó en 
los Estados Unidos de Amérioa. 

Tampoco se impondrán otros ó más 
altoB dereohos ó gravámenes en los te-
rritorios ó posesiones de cualquiera de 
las dos Altas Partes Contratantes sobre 
la exportación de oualquier artíoulo para 
los territorios ó posesiones de la otra 
que ios que se pagan ó se puedan pagar 
sobro la exportación del mismo artloulo 
para oualquier país europeo ó para los 
Estados Unidos de Amérioa. No se im-
pondrá prohibioión alguna á la importa-
ción ó al tránsito de oualquier artíoulo 
que se produzoa, se oultive ó se tnanu* 
facture en los territorios de cualquiera 
de las Altas Partes Contratantes, para ó 
al través de territorios ó posesiones de 
la otra, que no se haga extensiva igual-

mente ai mismo artículo que se produz 
ca, se cultive ó se manufacture en cual-
quier país europeo ó en los Estados Uni-
dos de Amérioa. Tampoco se impondrá 
prohibioión alguna á la exportación de 
oualquier artículo, procedente de los te-
rritorios ó posesiones de cualquiera de 
las Altas Partes Contratantes oon desti-
no á los territorios ó posesiones de la 
otra, que so se haga extensiva igual-
mente á la exportación del mismo arti-
culo para los territorios de todoB los 
países europeos y para los Estados Uni 
dos de Amérioa. 

ABTIGULO VI 

En todo lo relativo al tránsito, alma • 
oenaje, primas, faoilidades, devoluciones, 
reexportaoionea y derechos de tránsito, 
loa ciudadanos, súbditos, mercaderías y 
embarcaciones de cada una de las Altas 
ParteB Contratantes estarán bajo todos 
respectos colocados en los territorios y 
posesiones de la otra en el mismo pie 
que los ciudadanos, súbditos, mercade-
rías y embarcaciones de los países euro-
peos y de los Estados Unidos de Amé-
rica. 

ABTICULO V I I 

No se impondrán en loa puertos, ríos 
6 estrechos de la República de Colombia 
á los buquea del Japón, ni en los puertos, 
ríos ó estrechos del Japón á ios buques 
de la República de polombia, otros ó 
más altos dereohos ó gravámenes, por 
rasóa de tonelaje, derechos. de puerto ó 
faro, pilotaje, cuarentena, salvamento en 
caso de averia, ú otroa dereohos ó gravá-
menes semejantes ó correspondientes, de 
cualquiera naturaleza ó d nominación, 
sea que ee demanden ó nombren, ó en be-
neficio delGobierno ó de funcionarios pú-
blicos, individuos privados, corporaciones 
ó establecimientos, qoe los que pagan ó 
pagaren en lo sucesivo en iguales casos 
los buques de los países europeos ó de 
los Estados Unidos de América en los 
mismo» puestos, ríos y estrechos. 

ABTICÜLO V I I I 

Se exceptúa de las disposiciones del 
presente Tratado el comercio de cabotaje 
de las dos Altas Partes Contratantes, el 
oual se ajustará á las disposiciones lega-
les de la Repúblioa de Colombia y del 
Japón, respectivamente. 

ARTICULO I X 

Todos los buques que de aouerdo con 
las leyes y reglamentas de la República 
de Colombia deban consideraras buques < 
colombianos, y todos los buques que de 
aouerdo oon las leyes y reglamentos del 
Japón deban considerarse buques japo-
neses, se reputarán para los fines de este 
Tratado oomo buques colombianos y 
japoneses, respectivamente. 

ABTIOCTO x 

Loa ciudadanos y subditos de oada 
una de laa Altas Partes Contratantes 
recibirán y disfrutarán, recíprocamente, 
en íoa territorios y posesiones de la 
otra, la misma amplia y perfecta proteo-
oión en sus personas y propiedades que 
se dispense á los ciudadanoa y súbditcs 
naturales, y tendrán libre y franco acceso 
á loa Tribunalea de Justicia en diohoe 
países, respectivamente, para la proae-
ouoión y defensa de BUS iegítimoa dere-
chos; y podrán de la miama manera que 
los oiudadanos ó aúbáitoB naturales em-
plear libremente abogados, procuradores 
ó agentes que loa representen ante diohos 
Tribunales de Justicia. 

También gozarán de perfecta libertad 
de oonoienoia, y gozarán en cuanto lo 
permitan las leyes que estuvieren en 
vigor, del dereoho de - ejercer privada ó 
públicamente BU oulto, y asimismo del 
derecho de enterrar á aus respectivos 
compatriotas de aouerdo oon sus prácti-
cas religiosas, en aquellos lugares pro 
pios y convenientes qüe oon tal objeto 
ae establezcan y se aosteogan, siempre 
que ae ajusten á loa reglamentos en 
vigeaoia, 

ARTIGOLO X I 

Respecto al alojamiento militar, al 
servicio militar obligatorio, aea en tierra 
ó en mar, á las contribuciones de gue 
rra, á las exaooiones militares Ó emprés-
titos forzosos, los oiudadanos y súbditos 
de oada una de las doa Altas Partes Con-
tratantes gozarán en ios territorios y 
posesiones de la otra de loa mismos pri-
vilegios, inmunidades y exenciones que 
se hayan concedido ó ea lo futuro se con-
oedan á los oiudadanos ó aúbáitoa de ios 
palees europeos ó de los Estados UnidoB 
de Amérioa. 

ARTICULO X I I 

El presente Tratado principiará á re-
gir inmediatamente después del canje de 
las ratificaciones, y continuará en vigor 
haBta aeía meses después de que alguna 
de laB Altas Partes Contratantes haya 
notifioado á la otra su intención de po 
nerle término, y no por más largo tiempo. 

' ARTICULO X I I I 

El presente Tratado será firmado por 
duplicado en ios idiomas español, japo-
nés é ingléa, y en oaso de que llegare á 
encontrarse alguna discrepancia entre el 
texto español y el japonés, ella será de 
oidida de conformidad oon «1 texto in 
gléB, el cual es obligatorio para los dos 
Gobiernas. 

ARTIGOLO XIV 

El presente Tratado será ratificado 
por las dos Altas Partes Contratantes, 
y las ratificaciones serán canjeadas en 
Washington tan pronto como sea posible. 

Én fe de lo oual los respectivos Pleni-
potenciarios han firmado este Tratado y 
lo han aellado oon aus respectivos sellos. 

Hecho por sextuplicado en Washing-
ton, á los veinticinco días del mes de 
Mayo del año de mil novecientos ocho, 
correspondiente al vigésimoquinto día 
del quinto mes del cuadragésimoprimero 
año de Meiji. 

( L . S . ) E N R I Q U E COBTJSS 

( L . S . ) B . T A K A H I B A 

Poder Ejecutivo 

CONSEJO DE MINISTROS 
SESION DEL DIA 1 0 DE AGOSTO DE 1 9 0 8 

Bajo ia presidencia del Excelentísimo 
señor Presidente de la República y oon 
asiste ñola de todos los miembros del 
Conaejo se abrió la sesión á las diez de 
la mañana. 

Leíd$ y sometida a disousión el aota . 
de la aeaión anterior, fue aprobada sin 
modificación alguna. 

El Exoelentiaimo aeñor Presidente de 
la Repúblioa comunicó al Consejo la cir-
cular telegráfica que en seguida ae copia, 
dirigida á loa Gobernadores de los De-
partamentos, acercá de la formación de 
los presupuestos de gaatoa para loa aue-

, vos Departamentos oreados por la Ley 
sobre división territorial. 

" Urgente—Bogotá, Agosto 10 de 1908. 
" Gobernador da,,... 

" Sancionóse Ley división territorial. 
Principiando período de doa años para 
Gobernadores el 10 del presente, decre-
tóse continúen ios actuales en interini-
dad desempeñando puestos, mientras 
organizan»» nuevos Departamentos y, 
háoenae nombramientos en propiedad. 
Para formaoión presupuestos gastos nue-
vos Departamentos, cuyo proyecto agra-
deceré á usted enviar á Ministro Hacien-
da y Tesoro á vuelta de correo, porque 
urge dar cumplimiento á la Ley, reoo-
miéndoie tener en cuenta: 

" a ) Que los gastos actuales de admi-
nistración departamental deben reducirse 
en un 25 por 100 ó más, para aplioar 
esta reduooión á mejoras materialeB de 
loa Municipios y de las vías pftblioas; 

" ¿) Que el personal y aüeidoa de loa 
nuevoa Departamentos ae fijen en relaoión 
oon la categoría de éatoa, que se dividi-

rán en tres clases: la primera compues-
ta de los de Bogotá., Medellía, Popayán^ 
Pasto, Cali, Cartagena, Burranqnilla, 
tteDt* Marta, Buoarama/igu, Mañizaie8 y 
Tanja; la segunda, de ÍOB de Neiva, Iba-
gué, San Gil, Santa Rosa, Cúouta, Zipa-
quirá y Faoatativá, y ia tercera, de los 
testantes. La categoría de loa de prime-
ra clase debe ser lo menos la que hoy 
tienen sus capitales y ei personal de em-
pleados, y además debe señalarse una 
partida para gastos de representación 
del Gobernador. La organización del per-
sonal para loa de 8egunda clase debe aer 
la que tiene la Intendencia del Chocó, 
mejorándola algo, y la del peraonal para, 
los de tercera, igual á 1& de dicha Inten-
dencia; 

" ») Mientras sa organiza el Ramo fia -
cal ae continuará hasta fines del presen, 
te año, si no pudiere organizarse antea, 
atendiendo á loa gastos de los nuevos 
Departamentos oon loa fondos de los 
presupuestos aotualea y de. conformidad 
oon 1a distribución que ae haga para di-
chos nuevos Departamentoa; 

" d) Las obras públicas quedarán á 
cargo del Gobernador respectivo y se pa-
garan oon los fondos que lea están desti-
nados en los aotuales presupuestos, loa 
cuales fjndoa entrarán en el año entran-
te al Tesoro JHaoionaJ, que cubrirá este 
gasto; 

" e) La instrucción primaria se nacio-
nalizará y se pagará de igual manera 
que las obraa públicas, y loa Gobernado-
res aeran los rejpresentantes del Ministe-
rio de Instruooión Pública, á fin de que 
hagan marchar bien eate importante Ra-
mo. Lo mismo se hara oon ios colegios y 
establecimientos de beneficencia; 

" f) En la a capitales de iás Provincias 
que quedan suprimidas y en las pobla-
ciones importantes habrá un Alcaide 
bien remunerado, oon un Secretario, 
quienes ai mismo tiempo desempeñarán 
las funciones de miembros de ia Gendar-
mería Nacional, á 1a cual deben pertene 
oer los Cor.egidorea y Comisarios ae Po-
licía; 
• iS¡f)M 1 actual presupuesto de gastos 

de cada uno de ios Departamentos que 
se dividen se distribuirá éntrelos nue-
vos en las condiciones diohaa y obtenida* 
do un 25 por 100 de rebajaj 

" Celebróse ayer aolemne fiesta ani-
versario exaltación tía Santidad Pío X . 
Dirigí siguiente cable: 

' Bogotá, Agosto 9 de 1908 
' Su Santiiait Pío X—Roma, 

* En quinto aniversario de exaltación 
de Vuestra Santidad al Trono Pontificio 
renuevo en nombre del Gobierno y pue-
blo colombianos y en el mío ,el testimo-
nio de inquebrantable adhesión á la San-
ta Sede, interpretando así el sentimiento 
nacional, oonaignado en el artíoulo trein-
ta y ocho de nuestra Constitución. Hoy 
oelebróse en Basílioa Menor aolemne 
fiesta religiosa, á la oual oonourrl oon 
Ministerio; asistieron Asamblea Nacio-
nal Constituyente y Legislativa, com-
puesta de honorables personalidades de 
todoa loa partidoa políticos, algunos Mi-
nistros Diplomáticos, altos funcionarios 
públicos y representantes diversas clases 
sociales. Ofioió Uustríeímo Arzobispo 
Primado, acompañado tres Arzobispos, 
nueve Obispos,.quienes instalarán maña-
na Oonferenoia Episcopal ordenada por 
Vuestra Santidad y que presidirá vues-
tro digno representante Monseñor Ra-
g o n e B i , cuya labor evangélica secundada 
patrióticamente por todo el Episoopado 
y Clero colombianos, ha contribuido de 
modo eficaz y definitivo á reatableoer la 
concordia en la familia colombiana. 

«E. REYES' 
<' Conferencia Apostólica instalaráae 

hoy y ayudará eficazmente á dar solidez 
á la paz, á la oonoordia, y apoyará pro-
greso paía. 

" R E Y E S " 
El Consejo manifestó estar en un todo 

de aouerdo oon las ideaa del Excelentí. 
aimo señor Presidente de ia República» 
consignadas en la oiroular anterior. 


